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Asunto: Respuesta Proposición 250 de 2025
Radicación SDA 2025ER36295 del 14/02/2025
Citante: MARCO FIDEL ACOSTA RICO

Respetada Secretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
109 de 2009, esta Secretaría no es competente para responder el cuestionario de la Proposición No. 
250 de 2025, relacionado con el tema "¿CUÁL ES EL CONTROL Y MANEJO DE LOS 
EQUIPAMIENTOS DEDICADOS AL RECICLAJE EN BOGOTÁ?". Es preciso señalar que la revisión 
del cuestionario fue realizada por la Dirección Legal Ambiental.

Asimismo, tras la revisión de la proposición mencionada por parte de la Dirección de Control Ambiental 
(DCA), en el marco de las competencias concedidas por el Decreto Distrital 109 de 2009, se estableció 
que no corresponde a dicha dependencia, ni a sus subdirecciones, atender las preguntas del 
cuestionario, ya que los temas planteados están relacionados con el reciclaje, los cuales no 
corresponden a acciones de control ambiental. Dichos temas están a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y de la Superintendencia de Servicios 
Públicos.

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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